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ALEGACIONES DENUNCIA DE TRAFICO 

 
SR. INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE DENUNCIAS DE CIRCULACIÓN 

DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE MONTALBAN (TOLEDO) 
 

D/Dña.     D.N.I.  

Domicilio   _ Localidad     

C.P Provincia ,Teléfono. e-mil      
 

DATOS DE LA DENUNCIA 

Nº Expediente Fecha Matrícula Marca Modelo 

/     

 

Por medio del presente recurso hago constar mi desacuerdo con la denuncia de tráfico impuesta, en base a las 

siguientes alegaciones. 
 

 

 

 

 

 

PRUEBAS QUE APORTA. 

1.   

2.   

3.   

El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 

a) Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo en el momento de ser cometida una 

infracción. Los datos facilitados deben incluir el número del permiso o licencia de conducción que permita la 

identificación en el Registro de Conductores e Infractores. Artículo 9 bis. Obligaciones del titular del vehículo y del 

conductor habitual. Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre 

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 

marzo, en materia sancionadora. 

 
Nombre    D-N.I., CIF     

Domicilio  Localidad.  C.P.   

Provincia , e-mail       
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito la anulación de la denuncia. 

 

La Puebla de Montalbán a de de 201   
 

Firma 


